
QUÉHACER

QUÉNOHACER
- Dejarle sólo.
- Intentar meter algo en la boca.
- Darle de beber o echar agua en la cara.
- Agarrarlo con fuerza.
- Tratar de despertarle.

- Pérdida de conocimiento.
- Movimientos de brazos y piernas (pueden ser muy variados y afectar a diferentes partes  
 del cuerpo).
- Rigidez de tronco y/o extremidades.
- Otros: labios morados, espuma por la boca, emisión de orina, ojos vueltos hacia arriba. 

SÍNTOMAS

- Llamar al 112 y a la familia.
- Colocar en la posición lateral de seguridad.
- Desabrochar las prendas justas.
- Mantener la calma y tranquilizar a los de alrededor.
- TRATAR SI ESTÁ INDICADO (en niño epiléptico conocido, y con informe)

- Comprobar la temperatura y contar el tiempo que dura la crisis.

STESOLID
intrarrectal

BUCCOLAM
con  atomizador

intranasal  o 
bucal

AUTORIZACIÓN PADRES:  CRISIS CONVULSIVA

ALUMNO:

CURSO:

PADRE/REPRESENTANTE:

TELÉFONO DE AVISO:



* De conformidad con el artículo 195 del código Penal, se establece como delito el 
incumplimiento de la obligación de todas las personas de socorrer a una persona que se 
halle desamparada y en peligro manifiesto y grave, cuando pudiere hacerlo sin riesgo 
propio ni de terceros. Igualmente, el artículo 20 del Código Penal indica que están exentos 
de responsabilidad criminal los que obren en cumplimiento de un deber.

Debiendo indicarse que no existirá responsabilidad de cualquier género si en el uso del 
deber de socorrer, se produce alguna aplicación incorrecta del medicamento de rescate.

El Dr.
colegiado nº   por el Colegio de Médicos de
como pediatra he revisado el protocolo y prescrito la medicación específica de actuación

AUTORIZACIÓN

Yo
como padre/madre/tutor legal, autorizo la administración de los medicamentos que 
constan en esta ficha a mi hijo
el seguimiento de este protocolo.


